CIRCULAR 25 DE 2011
(agosto 2)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores Regionales, Servidores Públicos y Contratistas ICBF

	Asunto:
	Instrucción a todos los servidores públicos de los niveles regionales y zonales con respecto a su participación en el proceso de Rendición Pública de Cuentas de Alcaldes y Gobernadores.



A partir del Macrotaller de 29 y 30 de Noviembre de 2010 se dio a conocer por parte de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, el inicio del proceso de Rendición Pública de Cuentas de Alcaldes y Gobernadores frente a la Garantía de Derechos de la infancia, la Adolescencia y la Juventud. Desde este momento y en permanentes comunicaciones remitidas por la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y sus Subdirecciones, se indicó a las Regionales y Centros Zonales sobre la importancia de vincularse activamente y con la rigurosidad técnica necesaria para apoyar los Informes de Gestión y las Audiencias Públicas de las Gobernaciones, y los Informes de Gestión de las Alcaldías.
A partir de las audiencias ya realizadas en 11 departamentos, es importante que todos los Directores Regionales y sus Equipos Técnicos tengan en cuenta las siguientes recomendaciones:
- El Desarrollo de las audiencias cuenta con la autonomía del Gobernador, no obstante se sigue en términos generales el siguiente formato: el Gobernador abre la sesión con la presentación de su informe y posteriormente la Señora Procuradora Delegada, presenta los resultados de su análisis, validando punto a punto el informe con los indicadores propuestos, momento en el cual puede requerir al Director Regional con preguntas directas o con solicitudes específicas.
- La preparación que haga la Dirección Regional del ICBF es fundamental, pues la Procuradora Delegada, requiere de respuestas claras sobre las necesidades de la población atendida, las acciones institucionales, las estrategias implementadas y los resultados obtenidos; además, indaga sobre la articulación Regional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar con la Gobernación y entidades territoriales en el proceso y del acompañamiento en la asistencia técnica. 
- Se requiere que el Director Regional maneje con absoluta rigurosidad los datos y el análisis de los 10 indicadores de responsabilidad del ICBF: niños, niñas y adolescentes en programas de educación inicial, con declaratoria de adoptabilidad, declarados adoptables dados en adopción, en situación de calle; denuncias por maltrato y abuso sexual y explotación sexual; y adolescentes en Sistema de Responsabilidad Penal vinculados a procesos judiciales, reincidentes y privados de libertad. Así mismo se debe tener manejo de información relacionada con: nutrición, Consejos de Política Social, participación de niños, niñas y adolescentes, arquitectura institucional y buenas prácticas.
- En el espacio de participación pública, se debe estar atentos a responder con agilidad y claridad, a la comunidad, a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes sobre inquietudes, recomendaciones o quejas para el ICBF.
- Finalmente, si la sesión termina temprano, se debe buscar que la Procuradora haga un acercamiento a programas del ICBF como jardines sociales, CAES, etc., y a la vez invitarla a visitar nuestras sedes. Esta debe verse como una oportunidad para mostrar la gestión e impacto de la acción institucional del ICBF.
Finalmente les informo que las audiencias estarán acompañadas por el Doctor Carlos Augusto Del Valle Borraez o el Doctor Miguel Antonio Buitrago Neira, quienes estarán atentos a apoyar con el equipo de profesionales de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, a las Regionales.
Cordial Saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

